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CUIT 30-55608914-7 Convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas en 1er
convocatoria, a celebrarse el día 11/08/2020, a las 10,30 horas, y a las 11,30 horas en 2da. convocatoria,
en la sede social sita en Reconquista 1034 - 5º p, C.A.B.A.a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria: 1) Razones por las cuales la asamblea ordinaria no ha sido convocada dentro del
término legal; 2) Tratamiento de los Estados Contables de los ejercicios cerrados el 31/08/2018 y
31/08/2019; 3) Tratamiento de la gestión del directorio y síndico de la sociedad en cada uno de dichos
ejercicios; 4) Tratamiento del destino de los resultados de los ejercicios cerrados al 31/08/2018 y al
31/08/2019; 5) Designación del síndico de la sociedad por el plazo de un año; 6) Fijar número de
directores y designación de los mismos por el término de dos años; 7) Consideración de las medidas a
tomar ante el cierre total de actividades de la empresa causado por la Pandemina de COVID-19.; 8)
Designación de dos accionistas para firmar el acta. Asamblea Extraordinaria: 1) Consideración de la
liquidación y disolución de la sociedad; 2) Consideración de la modificación del estatuto social para
eliminar del mismo la obligación de designar sindico. Nota: Para el supuesto que a la fecha fijada
continúe vigente el A.S.P.O. ordenado por DNU 297/2020 y sig.y conc., las Asambleas serán igualmente
llevadas a cabo por medio digital conf. Res. IGJ 11/2020 y sus modif. mediante la plata forma Zoom
Meeting que cumple con los requisitos de la norma. La comunicación de asistencia de los accionista por
este medio, deberá ser realizada por correo electrónico al mail: ariasg@expobaires.com, para la remisión
del enlace. Designado según instrumento público Esc. Nº 20 de fecha 31/5/2018 ante el Esc Daniel
Ernesto Badra GONZALO ARIAS - Presidente
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